
UNAH
SECFETAFIA EJECUTlVA OE
AOMINISfBACION Y FII{ANZAS

ta
mtnt

Cc: Arch¡vo
LDE/LVC

Teli 2232-5475 I 2239- 22

Teleia\i 2232-5562

Exli 225 I Yg

Oficio SEAF-927-2018
09 de octubre de 2018

Máster
Cintia Liliana Salgado Gómez
Comisionada Coordinadora
Comisión de Control de Gestión
Su Oficina

Estimada Máster Salgado:

Atendiendo Oficio No. CCG-1041-2018 esta Secretaría informa que en el mes de
sept¡embre se iniciaron gestiones para la reallzación de nueva subasta públ¡ca de
30 unidades automotoras, según lo descrito en el oficio DBN-1657-2018 adjunto.

Lo anterior para dar cumplimiento al artículo No. 13 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento, para su publicación en el Portal
único del lnstituto de Acceso de lnformación Pública (lAlP).

Atentamente,
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UNAH Departamento de Bienes Nacionales
Ciudad Universita rla "o'r-u :Í¿^¡/,rl des"¡'

Oficio No. DBN-1557-2018

¡r¿ASfeR

CINTIA ULIANA SATGADO GÓMEZ

COMISIONADA COORDINADOR DE LA COMISION DE CONTROL DE GESTION

coMrsroN DE coNTRoL DE GESTTON (ccc)
SU OFICINA.

Estimada Máster Salgado:

En atención al Oficio No. CC6-1041-2018, de fecha 26 de septiembre de 2018 remito con

el presente la información referente a bienes muebles cuyo reg¡stro corresponde al mes de

septiembre de 2018.

Con respecto al inventario de bienes inmuebles le informo que se mantiene el mismo
registro del mes de julio de 2018.

En lo concerniente a la flota vehicular, se mant¡ene invariable el registro del mes de agosto
de 201E.

Se le informa que se han iniciado gestiones para la realización de nueva subasta pública,
para lo cual se adjunta solicitud de autorización para la aprobacién de subasta de bienes
propiedad del Estado a favor de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; se

contempla subastar 30 unidades automotoras según listados anexos.

Se le comuníca que los registros presentados son los únicos y corresponden al mes de
septiembre de 2018.

Sin otro particu la r.

Atentamente,

Raúl Antonio c o-
IJJo

Jefe del Departa M
184.7

cc. SEAF
cc. archivo
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SD §OLICITA AIII'ORI2¿AC¡ON PARA LA APROA^CION DE SUI}ASTA DE BI¡]NE§

PROPTEDAD DEL ESTADO A }'AVOR DE LA IUNIVERSIDAD NACIONAI, AiJToNOMA

DE IIONDURAS.. SE ACOMPAÑAN DOCUMNENI'OS.. PE-flCION. - SE DELEGA

TODER.

§EÑOR DIRECTOR FJECTITIVO DE BIEN}§ NACIONAI,T]S.

JOSE R^MON MAA IINEZ RO§A, mayor dc cdad, c¿sado, Abogado y Nolario Público,

horidureño y de estc doD¡cilio, i¡¡scrito en el Cole8io de Abogados de I londuras bajo cl ¡¡un em 2462,

cot¡ domicilio profcsioftrl an la oficioes del AboBado Oe¡r¿El en Ciud¿d trnii'Ersit¿riÁ &i¡r, pi§o

del ndiñüio Alina Mate col¡ teléfoDo 9996-1949 y cóñia) clüjtrónico dcptolcp¿_lunnM¿-¡¿ü)¡il.cont,

actuando en mi condi:ión dc Rcpreserrlantc l'rocesal de la UNMiR§IDAD NACTONAL

ÁU'IONOMA DE IIt TNDUIIAS (UNAII), tal y como lo acredito mn la copio debidamente

autenticada del Tcgir¡¡. nio de la tssc¡itura lL¡blica Numero I 18 de Poder Cenerai para Pleitos y

Reprcsentació¡r Procsi que nrc otorgará el señor Francisco José Herre¡a Alvarado cfl su cotulición

de Rector y Rep¡escritai le l.egat de la UNAII a favor de m¡ p€rsona y aotc los of¡cios dcl Notario

J(§é Antoiln Cayetano t"eñárdez en esta ciudad de Tegucigalpa, M. D.C., cl dia 26 de s€plien¡bre

del año 2017, co¡ el detido Rcspcto C,{rmparcrzco ante Ustcd Scñor Dircctor Ujscutivo de l}icnes

Nacionales, a solicitar sc apruebe para mi representada AURIORIZ CION PAR^ L^

APROIIACION DE SUNASTA DE BIENES PROPIEDAD DEL ESTADO LOS BIENB.S

DESCRI'I'OS DN ¡: I,PEDIDO A FAVORDE LA I'NIVE&SIDAD NACIONAL AU'TONOMA

Dtr IIONDURAS, para lo cual nrc b¿so cn los hor,hos y consideracioles legalcs siguientcs:

PRIIIIERO: I¿ Uuiversidad Nacional Ar¡tónonE de t londuras (UNAH), es üna inslitucién autómma

dcl Lstado, con pcrsonalidad ru ld¡ca, goza de la erclÚ:;ividad dc organiirar, dirigir y des¡.rollar la

educación superior y profesiorsl. Contribuirá a la invtrtigación cieltlfica, huma¡ltica y fecnológica,

a la difusión geneial de la cultura y al eshrdio de los problanas tacionales.

§EGUN[X): l-a Universidad N¡r:ional Autó oma de Hoñdur¿s, cutnta con per§)nalidad jurídica y

patririonio ¡rropio, cuya auto¡or ¡t so cstablcce eo la Consitucióo dc la República y su organización,

ñrrrciora¡nisnto y atribrciorres se rcgulan por Ia lcy oryánicn tr sus rcgl¡mentos, su sede es la (.iudad

r
i



de la Republica, co f¡rio¡¡cs de¡rlro del territorio nacional, pudic¡do dcsam¡ll¿r¡ activid¿rks e¡r el

cxtraojcfo e€diaDle c@venior con otras iristituciones de educáción supe¡ior.

TERCERO: L¡ Univcrsidad N¡cional Aütórxrma dc Honduras en el ejorcicio dc sus facultadcs ha

adquirirlo una scri¡ dc biet¡cs mucblos propie¡lad del listado y gjercic¡do el dereclrc al uso y

aprovouhami(,.lo ¡Ie los riús¡¡¡us, coi¡sútoá bieuals quc están e$ iÍal €§tado |I,l lo la¡ito m tqrr6drúá

utilidad para reslizar los proccsoÉ operativos y so¡ bie{es obsolelos e inseñ.ibles.

CUARTO¡ I-a Uoiversidad Naciorul Autómrru de llonduras, fxr lo antcs ¡nencion¿do adjunto a

cttc libclo cl cuad¡o dc los bicncs muc$lcs pmpicdarl rlcl Estndo quc sc naccsitan rubala! y adlar¡.ár

§e acompaflá el info¡¡ré de insp€cciút de Ió§ biErrÉ§ riiuEñl€§ que uro§ §É an¿r¡€lltr¿n en El Ce m

U¡¡ivcrsitsrio Rcgional dcl Li(oral dcl AtláÍtico (CURÍ"A) y otros co Ciudad Uoivcrsitaria.

FUNDAMtsNTO§ DA DARECUO.

Fundame o ls prese¡Íe solic¡tud eÍ base a los siguierlt€s altlculos 80 y 160 de la Corminrción dc la

Rer¡bücs; 84, 85, 86, 87, 88 y 89 dcl Reglamcato dc Organizaoiór¡ y Fur¡lioriamieoto de la Dirección

N¡cional de Bisrrcs del F-st¡¡do.

PDTICION Y I'ELEIACION DE FODER.

A.l Señor Dircctor Ejccr¡aivo de Bieoes Nacio[alcs ResJrctuosamcnte Pido: Admiti¡ la p¡csente

solÍsitud, junto (o¡¡ los doclrmel¡los que sE aconrpai¡án, darle el trámife .lD [¡y adminirralit l

coÍespoldiEntc y ñ dcfinitiy¿ rtsolver de conñfmiúad a lo solicitado, otorga.lo la a¡rtoriz¿ció[

co¡respondie¡te.- Para que continúe con el tramite adhinistrativo delego el poder corr que acll¡ó €lt

cl Abogado NEPrALI MII¡IA RODIICUf,Z, l¡ucrito q¡ el Colegio dc Alx8ados de llo¡¡duras

bajo el rúmero 2311, con do¡tricilio profesional etl las Oficinas dcl Abogado Geocral de la

Univ€rsidad Nacioial AutóDo¡r¡a de ¡Ioftluras sila e¡¡ cl dóuiruo piso dcl Edilieio Alma Mater en la

l hivers ¡dad Nacional Autór¡orÍa de I londuras, crr¡.o profesiooal tie¡rn el celular númqo 3l t 2-.4981

y corren eiearónico ¡¡€trtallD¡giafol¡ot!!!4!!=lorr y a quie delego la.§ mis¡r¡¡¡s faculbs a mr confrri«las.

Tegucigalpa, M. D.C., 7 de Scpti(rnbrc dc

,^o''
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Ate amente,

Tel:' 2232-5475 i 2239-'c422

Tolefax: 2232-5562

Ext; 225 i 3ag
oficio No. sEAF-835-2018

06 de Septiembre de 2018

Abogado
Fel¡pe Morales
Director Ejecutivo

Direcc¡ón Nacional de Sienes del Estado (DNBE)

Su Oficina

Estimado Abogado Morales:

En atención a los of¡cios DNBE-SDE-105-2018 y DNBE-DE-222-2O18, se remiten tres
Solie¡tudes dp Descargo de Vehículos propiedad de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH) que están completamente deteriorados, los valores totales que se

retistran en cada solicitud son los siguientes: Ochocientos Dieciocho M¡l Novecientos

Cuarenta y Se¡s Lemp¡ras con D¡ecis¡ete Centavos (L 81E,9a6.17); C¡ento Veintinueve Mil
Trescientos Ochenta y S¡ete Lempiras con Cincuenta y Ocho Centavos (L 129,387.58) y

Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Cuatroc¡entos S€senta y oos Lempiras con Ve¡nte Centavos
(L748,462.201.

Así mismo se adjunta el lnforme de inspección de vehículos ubicados en los predios de la
C¡udad Universitaria '!osé Tr¡n¡dad Reyes" en Tegucigalpa y en los pred¡os del Centro
Universitario Reg¡onal del Litoral Atlántico (CURLA), en la Ce¡ba, Atlántida, así como la
Solicitud de Autor¡zación para la Aprobación de Subasta de Eienes Propiedad del estado a

favor de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

Lo anterior de conformidad a los Anículos 84 el !23, L4f y M2 del Reglamento de Organ¡zación y
Func¡onamiento de la DNBE; Acuerdo No 226-2017 Publicado en cl Oiario Ofic¡al Ia GacÉta No.

34,356enfecha 16dejun¡ode2017; Aftícvlo 4, incisos 2 del Decreto No.274-2010, referente a la

creación de la Dirección General de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.
32,468 de fecha 15 de mar¿o de 2011; Artículos 39 y 40 del Mánual de Nomas y Procedim¡entos
para el Descargo de B¡enes del Estado.

tlr'
t

Secretario Eje Administración y Finanzas

<c Depadamen¡o de ¡j¡en6 l!¿cioneles d€ b UNAN

ac. a.dtavo

"La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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